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ALGUNAS REFLEXIONES 

EN TORNO A LA 
PROPIEDAD INTELECTUAL 

Y LA UBICACIÓN DE LA 

FUENTE PRODUCTORA 

DE LAS RENTAS 

PARTE PRIMERA(') 

·...__ .l 

En esta primera entrega, 
el autor desarrolla la configuración actual 

del criterio de fuente basado en la teoría de 
la soberanía, explica sus implicancias 

respecto al estándar de la situación, 
colocación o utilización económica 

para los bienes intangibles y describe 
la situación que acontece cuando 

se desdobla la fuente productora y 
coexisten en la generación de las rentas 

un bien y una actividad. 

CARLOS A. PORCADA('*) 

PRELIMINAR 

La tributación de la propiedad intelectual 
ofrece complejidades. Las legislaciones tri
butarias no suelen reconocer que el titular 
de un derecho puede desdoblar el ejercicio 
de su explotación económica, generando a 
partir de una única titularidad bienes jurídi
cos independientes y negociarlos individual, 
conjunta o simultáneamente. Por ejemplo, 
puede conferir a uno el derecho a explotar 
el intangible en forma exclusiva dentro de 

·----------

un territorio, a otro, el derecho a su explo
tación no exclusiva en diferente territorio, 
autorizar la traducción a un idioma o a va
rios, permitir que el contenido intelectual 
se incorpore a una máquina o se use para 
crear otro bien protegido intelectualmente 
-software-, o se incorpore en una obra artís
tica, etcétera. 

Tampoco suele diferenciarse la propiedad 
intelectual (el llamado "corpus mysticum") 
regulada por las reglas de los bienes inma
teriales del objeto que le sirve de expresión 

(•) Las consideraciones de esta primera parte poseen importantes consecuencias que surgirán en la segunda, al 
abordarse el tratamiento de la renta del no residente originada en licencias de software, bases de datos, servicios 
prestados sobre una plataforma de software y la ejecución de una actividad, como ser, los derechos de un artista 
que graba un fonograma respecto a su interpretación musical protegida por los llamados "derechos conexos" 
(••) El autor agradece los valiosos comentarios de Hugo Ka plan al borrador del presente trabajo 
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